
·05 ATENDER LAS QUEJAS·

para toda la ciudadanía y, de modo especial, para los colectivos más vulnerables, como pueden ser los 
menores, las personas mayores o los enfermos crónicos.

Como resultado de estas gestiones hemos sido invitados a asistir a la reunión de la Mesa Técnica 
creada para luchar contra los cortes de luz que ha tenido lugar a principios de febrero de 2020 y en la 
que se nos ha informado del compromiso asumido por Endesa de aumentar la potencia instalada en 
la zona antes de fin del mes de marzo y mejorar las instalaciones eléctricas antes de fin del año 2020. 
Estas medidas deberían servir para poner fin, de una vez por todas, a los continuos cortes de luz que 
sufre esta zona de Granada desde hace mas de 5 años.

Valoramos positivamente el paso dado por la empresa suministradora y nos hemos comprometido a 
hacer un seguimiento de las medidas anunciadas a fin confirmar la solución del problema. Seguiremos 
insistiendo ante las Administraciones en la necesidad de adoptar medidas para regularizar el suministro 
eléctrico en la zona y solucionar el problema de los enganches ilegales que comportan un grave riesgo 
para la seguridad de todas las personas.

Recreos mudos, pueblos muertos
El Silencio de los recreos
Vivir en el medio rural ha constituido tradicionalmente una fuente de desventaja en el ámbito de la 
Educación. Aunque es innegable los avances experimentados en los últimos tiempos para mejorar las 
comunicaciones y el progreso socio-económico, lo cierto es que en determinadas zonas de nuestra 
Comunidad Autónoma el acceso a la Educación de los niños y niñas residentes en las mismas presenta 
muchas dificultades.

El diseño de ese Sistema educativo se vuelve un factor estratégico para alcanzar sus objetivos y, 
entre los factores que se deben abordar, el territorio y la población son conceptos que condicionan la 
ordenación de los recursos necesarios para lograr la propia efectividad del Sistema.

De ahí que los fenómenos relacionados con la despoblación están afectando de manera grave a los 
objetivos de lograr una implantación general y normalizada de los recursos educativos en el territorio 
de Andalucía. Las zonas que padecen esta pérdida del elemento humano y de población infantil ven 
amenazada la presencia de recursos educativos o gravemente afectada la dotación de estos medios.

La existencia en Andalucía de zonas y comarcas geográficas con una bajada de población es un hecho 
constatable según un reciente informe de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP). Las 
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zonas escasamente pobladas (menos de 50 hab./km2) ocupan el 65,92 por 100 del territorio andaluz. 
El 14,36 por 100 del territorio está muy escasamente poblado, 73 municipios están por debajo de 8 
hab./km2. Aproximadamente, el 70 por 100 de los municipios andaluces (534) han perdido población 
con respecto al año 1960. La mitad de los municipios andaluces, esto es 389, está perdiendo población 
en el siglo XXI, el 90 por 100 de ellos son municipios rurales de menos de 5.000 habitantes.

La despoblación pone en riesgo, por tanto, el derecho de los niños a acceder a la educación en su 
propio entorno social y geográfico.

Ciertamente se han dado pasos organizativos para abordar esta situación como es el Decreto 29/1988, 
de 10 de febrero, sobre constitución de Colegios Públicos Rurales en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, desarrollado por Órdenes de 15 y 26 de Abril de 1988 sobre creación de Colegios Públicos 
Rurales en el marco de determinados planes sobre la educación rural.

En este contexto, desde la Defensoría consideramos necesario analizar con especial atención las 
consecuencias de estos procesos de despoblamiento de muchas zonas rurales de Andalucía y los 
evidentes impactos que ello provoca en las necesidades educativas de estas personas que, sencillamente, 
aspiran a merecer los servicios y políticas públicas que garanticen su permanencia en sus territorios en 
igualdad de condiciones que el resto del alumnado.

Las poblaciones sin renovación generacional, los pueblos y aldeas sin niños son el anticipo de la 
desaparición de estos espacios habitados que hacen sostenible el territorio: recreos mudos, pueblos 
muertos.

Una escuela puede ser el elemento que garantice 
no sólo el respeto a los derechos constitucionales, 
sino, sencillamente, la razón de permanencia de 
la vida en un pueblo. Pocas veces el escenario 
educativo por excelencia adquiere un potencial de 
acogimiento, integración y anclaje de la población 
en su entorno natural.

Consciente de ello, en 2019 hemos iniciado los 
trabajos preparatorios para la elaboración de un 
informe especial sobre el ejercicio del derecho a 
la Educación en las zonas rurales de Andalucía 
(queja 19/6853).
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https://www.juntadeandalucia.es/boja/1988/19/3
https://www.juntadeandalucia.es/boja/1988/19/3
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-la-atencion-educativa-en-zonas-rurales-con-riesgo-de-despoblamiento
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